
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 2°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DE PUEBLOS Y 

COMUNIDADES AFROMEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO RENÉ JUÁREZ CISNEROS, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, René Juárez Cisneros, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 

fracción I, 77 numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta 

honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el 

artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reconocimiento de 

los pueblos y comunidades afromexicanas , conforme a la siguiente: 

Exposición de Motivos 

México es una nación pluricultural en la que convergen diversas costumbres, tradiciones, idiomas, formas de 

pensar, creencias e identidades Actualmente, la Constitución reconoce una parte de esta diversidad, lo que sin 

duda constituye un avance en la plena vigencia de los derechos de un sector importante de nuestra población. 

Sin embargo, los pueblos y comunidades de afromexicanos han sido invisibilizados y marginados en la 

conformación del pasado y presente de la sociedad mexicana. 

México cuenta con un número significativo de hombres y mujeres afromexicanos, es decir, personas de 

nacionalidad mexicana que descienden de mujeres y hombres africanos, ya sea porque fueron separados de sus 

comunidades de origen y traslados de manera forzada a México durante la época colonial, entre los siglos XVI 

y XVIII, o bien, porque migraron al actual territorio mexicano a partir del inicio de la vida republicana. 

La encuesta Intercensal 2015 realizada por el Inegi, señala que un millón 388 mil 853 personas se consideran 

negras, afrodescendientes o afromexicanas.
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La historia de gran parte de estas poblaciones se remota al periodo virreinal, cuando arribaron provenientes de 

diversas culturas africanas, como personas esclavizadas a partir de la conquista de México. La drástica caída 

demográfica de la población indígena, la prohibición de esclavizarla y la necesidad de mano de obra para las 

empresas colonizadoras como la minería, la agricultura y la ganadería, entre otras, dieron lugar a la importación 

por lo menos 250 mil personas, sin considerar además, a todos aquellos que arribaron por contrabando.
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Mandingos, wolofs, brans, bantúes, entre otras muchas personas de origen africano de todas edades, enfrentaron 

situaciones de esclavitud, maltrato y sometimiento; otros buscaron medios para conseguir la libertad, logrando 

mejores condiciones de vida para ello y sus descendientes.
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En el movimiento insurgente de México fue fundamental la participación de los afrodescendientes, entre ellos 

destacan líderes como José María Morelos y Pavón y Vicente Guerrero Saldaña, quienes, además de lucha por 

la Independencia, lo hicieron por la abolición de la esclavitud y la igualdad de derechos de todos los mexicanos. 

Cabe resaltar que se le debe a Vicente Guerrero la abolición formal de la esclavitud, promulgada en 1829. 

Paradójicamente, en el mismo siglo que se rompieron las cadenas de sujeción colonial y se fundó la nación bajo 

la idea de la igualdad ante la ley, las personas afrodescendientes fueron borradas de la historia de México, entre 

otras causas por el pensamiento racista que tuvo su auge en esa época y la ideología del mestizaje que atribuyó 

el origen de los mexicanos a la convivencia solamente entre indígenas y europeos. 



 
  

Así, no obstante que fuentes documentales como relatos, pinturas y fotografías dan cuenta de la vitalidad de este 

grupo de población a lo largo del siglo XIX en todo el territorio nacional, desaparecieron de los registros de 

población y de la historia oficial del país. 

Este olvido ha marcado la historia contemporánea de las personas afromexicanas. A pesar de ello, desde 

mediados del siglo XX se han realizado esfuerzos académicos por documentar y visibilizar sus contribuciones a 

la sociedad, la economía y la cultura de México. Sabemos, por ejemplo, que la población afromexicana se 

encuentra en todo el territorio nacional y que sus comunidades son más visibles en los estados de Guerrero, 

Oaxaca y Veracruz.
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No obstante el antecedente histórico y presencia que a lo largo de los años ha tenido, la comunidad 

afrodescendiente en México es uno de los grupos sociales que con mayor frecuencia son objeto de 

discriminación en el país a pesar de ser de nacionalidad mexicana de conformidad con la Constitución Política; 

con el solo hecho de tener rasgos característicos o afines con la raza africana, pueden llegar a sufrir múltiples 

formas de discriminación por otros motivos conexos, como la edad, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 

política o de otro tipo, el origen social, el patrimonio, la discapacidad, el nacimiento, ser objetos de burlas, 

tratos despectivos o diferenciados, segregados o maltratados por civiles y autoridades indistintamente, donde 

pueden ser violentados por cuestiones de hecho o de derecho. 

Existen testimonios documentados como el del cantautor Chogo El Bandeño , quien siendo mexicano de 

nacimiento fue sujeto a un trato discriminatorio por parte de autoridades, quienes solo por su apariencia lo 

juzgaban como inmigrante, relatando El Bandeño : “La policía me hizo cantar el himno nacional tres veces, 

porque no creían que era mexicano”.
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Asimismo, hay otros testimonios más desafortunados en donde afromexicanos han sido deportados a Honduras 

y Haití a pesar de acreditarse con documentos su nacionalidad como mexicanos, justificándose las autoridades 

en que “en México no hay gente negra”.
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La Encuesta Intercensal 2015 ofrece datos que indican que la mayoría de estas comunidades enfrentan 

condiciones de alta y muy alta marginalidad, en las que el acceso a los servicios públicos básicos, como la 

educación y la salud son insuficientes y precarios.
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Asimismo, muestra que son comunidades con altas tasas de migración y que enfrentan gran violencia e 

inseguridad debidas en gran medida a las condiciones de vulnerabilidad económica y jurídica que prevalecen en 

la región. 

No obstante, también son pueblos y comunidades cuyo trabajo es imprescindible para el desarrollo económico 

del país y además son portadores de un enorme y rico patrimonio cultural que se expresa en sus saberes, sus 

fiestas, forma de organización social y sus expresiones artísticas.
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En buena parte de estas comunidades, en particular de la Costa Chica de Guerrero y Oaxaca. Desde hace por lo 

menos 20 años se han formado organizaciones sociales que, a través de acciones continuas, han luchado por la 

valoración y dignificación de su historia, así como también por la exigibilidad de sus derechos. En la actualidad 

su principal demanda es que la población afromexicana sea reconocida social y jurídicamente, producto de esta 

lucha por el reconocimiento y la dignidad, los cabildos y autoridades de varios municipios de la Costa Chica se 

han declarado municipios afro mexicanos.
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Esta demanda se suma, además, a un conjunto de iniciativas internacionales que trabajan en pos de romper el 

silencio en torno de la esclavización de personas africanas durante el periodo del comercio trasatlántico, 

visibilizar y dignificar la historia y las condiciones de vida de las millones de personas afrodescendientes 



 
  

alrededor del mundo. Por ejemplo, han sido muy importante la conmemoración del año 2011 como Año 

Internacional de los Afrodescendientes y la reciente declaratoria por parte de la Organización de Naciones 

Unidas (ONU) del Decenio Internacional de los Afrodescendientes 2015-2014, bajo el lema reconocimiento, 

justicia y desarrollo, iniciativas que han abierto un marco idóneo para que los Estados y la comunidad 

internacional reconozcan las demandas de los pueblos y comunidades afrodescendientes, de manera destacada, 

la del reconocimiento jurídico y garantía de sus derechos, tal como lo señala el plan de Acción del Decenio 

Internacional de los Afrodescendientes 2015–2024, en su apartado sobre Reconocimiento: Derecho a la 

Igualdad y la no discriminación, los Estados deberán:
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-Eliminar todos los obstáculos que impiden que los afrodescendientes disfruten en condiciones de igualdad de 

todos los derechos humanos, económicos, sociales, culturales, civiles y políticos, incluido el derecho al 

desarrollo; 

-Promover la aplicación efectiva de los marcos jurídicos nacionales e internacionales; 

-Llevar a cabo una revisión exhaustiva de la legislación nacional con el fin de identificar y abolir las 

disposiciones que implican discriminación directa o indirecta; 

-Aprobar o reforzar disposiciones legislativas amplias contra la discriminación y velar por que se apliquen de 

manera efectiva; 

-Proporcionar una protección eficaz a los afrodescendientes y revisar y derogar todas las leyes que tengan 

efectos discriminatorios en los afrodescendientes que enfrentan formas múltiples, agravadas o concomitantes 

de discriminación; 

-Aprobar, reforzar y ampliar políticas orientadas a la acción, programas u proyectos de lucha contra el 

racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia que estén dirigidos a 

garantizar el pleno disfrute, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de los afrodescendientes; se alienta también a los Estados a que elaboren planes de acción 

nacionales para promover la diversidad, la igualdad, la equidad, la justicia social, la igualdad de 

oportunidades y la participación de todos {...}.
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En este contexto, México ha realizado algunas acciones que marcan el inicio de un proceso necesario para 

saldar una deuda histórica y presente con los pueblos, comunidades y personas afro mexicanas. Además de las 

investigaciones históricas y antropológicas que se han realizado desde mediados del siglo XX, el Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred), el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), 

la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) y del Instituto Nacional Estadística e 

Información (Inegi) han instrumentado acciones del política pública como la generación de estadísticas, 

consulta a los pueblos y comunidades afromexicanas, en el marco de su competencia y en congruencia, con los 

contenidos de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial, 

así como con los esfuerzos mundiales para establecer metas para su aplicación en el mundo de conformidad con 

la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia, y las formas conexas de 

Intolerancia (Durban, Sudáfrica, 2001) y la Conferencia de Examen de Durban (Ginebra, Suiza, 2009). 

Recientemente instituciones como la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) se han sumado a 

estos esfuerzos realizando acciones de difusión del conocimiento y acompañamiento a las comunidades afro 

mexicanas.
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Es oportuno destacar también que en octubre de 2015, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH) presentó el “Estudio Especial sobre la Situación de la Población de México a través de la Encuesta 

Intercensal 2015”. 



 
  

En el documento, el organismo señala que las personas afrodescendientes demandan su incorporación a la 

educación, salud y al desarrollo económico culturalmente pertinentes, así como la preservación de su cultura, la 

consulta previa, libre e informada y la participación política. 

En este mismo sentido, la CNDH propone lo siguiente: 

- Continuar el proceso de producción estadística y de indicadores pertinentes, e implementar una campaña 

nacional de lucha contra la discriminación y exclusión especialmente de los pueblos indígenas y negros; 

-Fomentar el reconocimiento político, cultural y social de los pueblos y personas afrodescendientes; 

-Garantizar una justicia igualitaria; 

-Legitimar su desarrollo con identidad y su derecho a tomar decisiones adecuadas a su realidad; 

-Adicionalmente, el organismo propuso como agenda mínima inicial inmediata: que se decrete el 19 de 

octubre como el “Día de las personas y los pueblos afrodescendientes”; 

-Asegurar que en el Presupuesto de Egresos de la Federación se etiquetara una partida específica para la 

atención de personas y pueblos afrodescendientes, y 

-Que se realicen los cambios normativos necesarios para el reconocimiento constitucional y legal de las 

personas y pueblos afrodescendientes, a partir de escuchar y atender los planteamientos que directamente 

formulen los mismos. 

Al respecto, la CNDH pidió que se reconozca, entienda y valore la riqueza y diversidad cultural de los pueblos 

afrodescendientes en nuestro país, y se asuman como parte integral de nuestra identidad y de nuestra herencia 

como mexicanas y mexicanos. 

Asimismo, hizo un llamado a sociedad y autoridades para consolidar el reconocimiento, protección y defensa de 

los derechos de los pueblos afrodescendientes, bajo esquemas que propicien la inclusión y fomenten la 

participación activa de los mismos, lo cual necesariamente debe comprender su identidad cultural, el respeto y 

rescate de sus tradiciones, de sus aspiraciones y costumbres. 

En este mismo orden de ideas, debe hacerse notar que en el estado de Oaxaca se hicieron reformas 

constitucionales en 2013. Estas modificaciones determinaron la existencia de una entidad federativa 

pluricultural, plurilingüe y pluriétnica, reconociendo a la población afromexicana como constitutiva de dicha 

pluriculturalidad. Además se reconoció la autonomía de los pueblos y comunidades afromexicanas y también se 

avanzó en considerar a la discriminación contra los pueblos y comunidades afromexicanas como un delito, 

expresando protecciones generales sobre el acceso a la justicia y los beneficios en el registro civil. 

En abril de 2014, en la Constitución Política del Estado de Guerrero se reformaron siete artículos mediante los 

cuales se reconoce la pluriculturalidad indígena y afromexicana en la entidad federativa y se ha desarrollado, en 

congruencia con este reconocimiento, algún nivel de atención institucional para estas comunidades. 

También, la Constitución Política de la Ciudad de México, gracias a la exigencia de la sociedad civil, ha 

reconocido los derechos de las personas afrodescendientes en el artículo 11, apartado N, con cuatro numerales.
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Así pues, aun cuando se han realizado avances en la visibilización de los pueblos y comunidades 

afromexicanas, a tres años de Declaratoria del Decenio Internacional de los Afrodescendientes por Naciones 



 
  

Unidas 2015– 2024, es impostergable el reconocimiento a los pueblos afromexicanos en nuestra Carta Magna 

como elemento base de acciones políticas y jurídicas necesarias para promover las modificaciones urgentes e 

imprescindibles de la ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas vigente; la 

emisión de múltiples leyes reglamentarias estatales en materia de reconocimiento de los pueblos y comunidades 

afro mexicanas, así como el diseño y aplicación de diagnósticos y políticas públicas focalizadas que atiendan la 

marginación, exclusión y desigualdad en la que viven estos pueblos. 

Es de destacar la relevancia internacional que tiene este tema en donde en otros países con comunidades de 

personas afrodescendientes también identificaron la necesidad urgente de reconocerlos en sus Constituciones 

nacionales, tal es el caso de los países de Brasil, Bolivia, Colombia, Ecuador y Nicaragua. 

Además deben establecerse mecanismos que permitan identificar el racismo que enfrentan de manera 

preferencial las personas afromexicanas y proveer mecanismos para su eliminación, a fin de promover el 

ejercicio efectivo del derecho a la no discriminación y la igualdad sustancial, así como de asumir que la 

necesidad de reconocimiento favorece al país y a todo el pueblo mexicano como integrantes de la herencia, 

cultura y riqueza de México. 

No sobra mencionar que el reconocimiento constitucional es la primera de varias medidas de nivelación 

orientadas a subsanar una deuda histórica que el Estado y la sociedad mexicana tienen con personas cuyos 

ancestros fueron esclavizados y obligados a abandonar sus lugares de origen, que contribuyeron a la creación de 

riqueza material de México con su trabajo y sus conocimientos y también legaron sus saberes y patrimonio 

visibles en la actualidad en varias expresiones de la cultura – música, danza, formas de celebrar, maneras de 

hablar – que compartimos todas las personas mexicanas. 

Las y los descendientes de hombres y mujeres de origen africano, es decir, las personas afromexicanas, han 

enfrentado a lo largo de su historia situaciones de exclusión y marginación económicas y social debido al 

racismo y la discriminación racista. El racismo lastima y daña no solo a este grupo de población sino a toda la 

sociedad, es por tanto impostergable reconocer y devolver la dignidad a este colectivo sin cuyo concurso la 

sociedad mexicana habría sido menos rica y prospera. 

De ahí que, a continuación, se presente una propuesta de iniciativa de reforma al artículo 2o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa contempla modificaciones sutiles pero profundas en 

favor de los pueblos y comunidades afromexicanas. 

Se busca reformar el artículo 2o. constitucional considerando que una sociedad pluricultural debe siempre 

mantener el espacio de derechos para todos. La propuesta destaca la composición pluricultural de la nación y el 

goce de derechos consagrados en las disposiciones normativas que componen el artículo 2o., en el marco de la 

declaratoria de ésta como única e indivisible. 

En el marco de la pluriculturalidad, se reconoce explícitamente la identidad de los pueblos y comunidades 

afromexicanas como parte integrante de ésta, tal como se incluyó en las reformas de 2001 para los pueblos 

indígenas; se procede de esta manera a la explícita, amplia y precisa visibilización de los afromexicanos, en su 

belleza y riqueza cultural como parte del país, de su sociedad, de sus ciudadanos, ellos como sujetos 

individuales y colectivos imprescindibles en el fortalecimiento de la sociedad mexicana de derechos libre de 

discriminación, racismo y exclusión, por fin una deuda social e histórica atendida. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta honorable asamblea, el siguiente: 

Proyecto de Decreto 



 
  

Único. Se adiciona un párrafo tercero y un quinto al artículo 2o., recorriéndose los subsecuentes; y se reforman 

los párrafos cuarto y sexto, así como el primero y último, del apartado B del artículo 2o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

... 

Se compone también de pueblos afromexicanos, aquellos integrados por los descendientes de las 

poblaciones originarias de África, el Caribe, Centro y Sudamérica, que en distintos momentos migraron 

al territorio del país. 

La conciencia de su identidad indígena o afromexicana deberá ser criterio fundamental para determinar a 

quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas y afromexicanos. 

... 

Son comunidades afromexicanas aquellas que tienen identidad y manifestaciones culturales propias; así 

como un sentido de pertenencia histórica y social en el país. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de 

autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas, así 

como afromexicanas , se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar 

en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 

etnolingüísticas y de asentamiento físico. 

A. ... 

B. La Federación, las entidades federativas y los municipios, para promover la igualdad de oportunidades de 

los indígenas y afromexicanos , y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 

determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y 

afromexicanos, así como el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 

diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

... 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas y afromexicanos, sus comunidades y 

pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como lo 

establezca la ley. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas contarán con un plazo de 180 

días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

realicen las adecuaciones a sus Constituciones; así como a legislación secundaria que proceda, en lo que refiere 

a las entidades federativas. 



 
  

Notas 

1 La Encuesta Intercensal Inegi 2015 incorporó una pregunta para captar auto adscripción identitaria 

afrodescendientes. Es importante mencionar que a pesar de que no se realizaron campañas de visibilización y 

sensibilización para promover la autodescripción identitaria – tal como lo recomienda la Celade- se obtuvo una 

cifra mayor de la esperada. Cabe señalar que esta cifra podría variar sensiblemente al realizarse campañas de 

información de mayor envergadura, los estudios históricos han demostrado que durante el período virreinal y 

los siglos XIX y XX el trabajo y las contribuciones económicas de africanos y afrodescendientes fue sustantivo 

en el norte del país este grupo de población estuvo vinculado a las explotaciones mineras, la construcción del 

ferrocarril y la explotación del algodón. Ver: Inegi, 

http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enhogares/especiales/intercensal/consultados  26 12 2016. Además se 

debe mencionar que la autoadscripción es el principal mecanismo de identificación de pertenencia a un pueblo o 

comunidad étnica tal como lo recomienda el Convenio 169 de la OIT, la Declaración Internacional de Derechos 

de los Pueblos Indígenas y lo consagra el artículo 2 de la CPEUM, Ver: Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm (consultado 31/01/2017). 

2 Como lo han demostrado numerosas investigaciones desde 1946, los primeros africanos llegaron acompañado 

a Hernán Cortés; sin embargo, entre 1580 y 1650 se incrementó el comercio de personas esclavizadas desde 

África y muchos afrodescendientes nacieron en México, la entonces nueva España. Ver entre otros: Gonzalo 

Aguirre Beltrán, la población negra en México, México FCE, 2da. Edición, 1972. Luz María Martínez Montiel, 

la presencia africana en México, México, Conaculta, 1994 y María Elisa Velázquez y Gabriela Iturralde, 

Afrodescendientes en México: una historia de silencio y discriminación. México, INAH, Conapred, CNDH, 

2da. Edición 2016. 

3 Las personas esclavizadas que huyeron de haciendas, casas en las ciudades e ingenios entre otros, fueron 

conocidos como cimarrones y algunos de ellos establecieron asentamientos o palenques, entre ellos sobresale la 

sublevación liderada por Gaspar Yanga en Veracruz, quien formó un palenque en Omealca en las faldas de la 

sierra de Zongólia alrededor de 1609. Este alzamiento consiguió en 1635 que su asentamiento se constituyera 

como un pueblo libre fundado al pueblo San Lorenzo de los Negros (actual Yanga, Estado de Veracruz), Ver: 

Adriana Naveda Chávez – Ita, Esclavos negros en las haciendas azucareras de Córdoba, Veracruz 1690 – 1830. 

Xalapa, Universidad Veracruzana, 2da. Edición 2008 pp.115-118. 

4 Existen importantes investigaciones que han documentado la participación y contribución económica de 

personas de origen africano en la minería, las haciendas azucareras y los obrajes. También su papel destacado 

como arrieros, vaqueros y capaces en regiones como la costa Chica de Guerrero y Oaxaca o el Sotavento 

veracruzano. Así como la de las mujeres como amas de leche, cocineras y lavanderas también ha sido 

documentada, lo mismo que le papel de las personas de origen africano en las ciudades como comerciantes, 

artistas, maestros de gremio y en las milicias. Un importante balance de los temas y enfoques sobre esta materia 

puede verse en: Velázquez, María Elisa y Odile Hoffman, “investigaciones sobre africanos y afrodescendientes 

en México: acuerdos y consideraciones desde la historia y la antropología”, Diaria de campo – INAH Marzo –

Abril 2007, n1 91 pp.63-68. En este mismo sentido es importante revisar María Elisa Velázquez Gutiérrez, 

“Balances y retos de los estudios antropológicos sobre poblaciones afrodescendientes en México”, anales de 

antropología, Vol. 50, No. 2 (2016). 

5 

https://www.bbc.com/mundo/noticias/2016/04/160410_cultura_mexico_comunidad_negra_discriminacion_wb

m    

6 Idem 

http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enhogares/especiales/intercensal/consultados
https://www.bbc.com/mundo/noticias/2016/04/160410_cultura_mexico_comunidad_negra_discriminacion_wbm
https://www.bbc.com/mundo/noticias/2016/04/160410_cultura_mexico_comunidad_negra_discriminacion_wbm


 
  

7 De acuerdo con los datos registrados en la Encuesta Intercensal 2015, en municipios con 10 por ciento o más 

de población que se reconocen negra, afrodescendientes o afroamericana se registran niveles de marginalidad 

que sitúan a esta población en condiciones semejantes o por debajo de la población indígena. Ver: Inegi, 

Encuesta Intercenal 2015, 

http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especi ales/intercensal/ Consultado 26 12 2016.  

8 Por ejemplo, cerca del 31 por ciento de la papaya mexicana se produce en la Costa Chica de Guerrero y 

Oaxaca. Las características de esta producción y los efectos que tienen sobre las comunidades afrodescendientes 

han sido recientemente documentadas Ver: Cristina Masferrer León, “La mera zona papayera. Monocultivo y 

agrodiverdidad en pueblos afroamericanos de la Costa Chica”, En: Cristina Masferrer y Leopoldo Trejo 

(coords.), Procesos socioambientales en regiones indígenas y afroamericanas de Oaxaca, México, INAH, en 

prensa sobre la situación actual del patrimonio cultural afrodescendiente Ver: María Elisa Velázquez, “Informe 

de México” en: Salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de los afrodescendientes en América Latina, 

México, Unesco-Crespial /Conaculta. 2013. pp.128-178. 

9Entre otras: México Negro A.C. África, AC, Raíces de identidad, A.C., Época, AC, Afrodescendencias en 

México, AC, Alianza Cívica Pinotepa Nacional Collantes, AMCO, AC, Artistas Gráficos de la Costa, Remjina, 

AC, Colectiva de la costa de Oaxaca Ñaa Tunda, AC, Consejo Afroamericano de Tututepec, Coordinación de 

Red por el reconocimiento de Pueblos Negros, AC, Costa Verde, AC, Cujila Negro, AC, Ecosta, AC, Juafro, 

AC, Mano amiga de la Costa Chica, AC, Rede de Mujeres Afroamericanas, Red de Mujeres Guerreras Afro 

ILSB, RED de Mujeres Negras, AC. Tercera Raíz en Acción, AC, Ucidebacc y Unproax, AC. 

10 Diversos organismos como la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) han impulsado acciones sobre el reconocimiento de derechos de las comunidades 

afrodescendientes. Destaca la realización en el de la Cumbre contra el Racismo, la Discriminación y las formas 

conexas de Intolerancia en Durban en el año 2001 en donde los países firmantes asumieron un plan de acción 

que contienen disposiciones específicas sobre los derechos de las personas afrodescendientes. En 2005, la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) creó la Relatoría sobre los derechos de las Personas 

Afrodescendientes y contra la Discriminación Racial con el objetivo de estimular, sistematizar, reforzar y 

consolidar la acción de la Comisión respecto de los derechos de las personas de ascendencia africana y contra la 

discriminación racial. El comité de CERD, también ha realizado reiteradas recomendaciones a los estados parte, 

para reconocer y garantizar. 

11 UNO, Decenio Internacional para los Afrodescendientes, 2015-2024. Plan de acción. En 

http://www.un.org/es/events/africandescentdecade/recognition.shtml    (Consultado 30/01/2017).  

12 La CDI elaboró el “Informe Final de la Consulta sobre Identificación de Comunidades Afrodescendientes de 

México” (2012), cabe destacar que la consulta tuvo como objetivos: a) favorecer la autodefinición de los 

pueblos afrodescendientes; b) determinar la ubicación geográfica de las localidades con población 

afrodescendientes; c) contribuir al conocimiento sociocultural de los pueblos afrodescendientes de México; d) 

promover la participación de los pueblos afrodescendientes en los asuntos sociales, económicos, culturales y 

políticos que les conciernen; e) identificar a los sujetos de derecho y f) establecer las bases necesarias para 

lograr el reconocimiento jurídico de los pueblos afrodescendientes. Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas; coord. Liliana Garay Cartas, - México: CDI, 2012.174 En: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37016/cdi_informe_identificacion_comunidades_afrodescend

ientes.pdf (Consultado 30/01/2017). 

http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especi%20ales/intercensal/%20Consultado%2026%2012%202016
http://www.un.org/es/events/africandescentdecade/recognition.shtml
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37016/cdi_informe_identificacion_comunidades_afrodescendientes.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37016/cdi_informe_identificacion_comunidades_afrodescendientes.pdf


 
  

13 Aprobado en sesión del 4 de enero de 2017, el 9 de enero en lo general y el 10 de enero en lo particular. 

Publicación oficial de la Constitución Política de la Ciudad de México 5 de febrero de 2017(GODF 

05/02/2017). 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2019. 

Diputado René Juárez Cisneros (rúbrica) 

 


